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G A C E T A  DE M A O R I
S U M A R I p

Parte ©fickl

loLinisterío de Gracia y Justicia.
I^eaí decreto indulto.ndo de la pena, de 

Cüútmu perpetua a Pedro Ruiz R u i .̂— 
Páginas 357 y  358. 

piro Ídem del resto de la pena que les 
fa lta  cumplir a Adelaida Fernández 
'06mez, Carmen Montoto Pérez, Ma
n u el Fidalgo y José Conde, — Pági- 

,M a  358.
p iro ídem id. id. a José Castro Montero, 

Página 358.
Piro Ídem- a Emelerio García Gómez de 

la tercera parte de la pena que le fiié 
imipuesta en la causa que se niencdona. 

p tro  conmutando por la de tres meses 
de arresto mayor la pena impuesta en 

' causa que se indiat^a Julián Vrhfmo 
X, ■^oria.— Págin a 358. 
p tro  ífiem por igual tiempo de destierro 

el resto de la pena que le falta cum
plir a José Miró Torres,—Página G5S,

Miflisterio de la Guerra.
ftécil decreto nombrando Coronel hono- 

>--rario del R egim im to  de Infantería de 
Wad-Ras número 50 a M, Alherto, 
R ey dé los belgas.— Página 358.

Otro disponiendo cese en el cargo cíe 
Jefe de 8ecci6n de este Ministerio el 
General de brigada D, Alfredo láartí- 
nez PervMU.—Página 358,

Miaisterio de Hacieada.
Eeal decreto nombrando Subsecretario 

de este Ministerio, con la categoría de 
Jefe Superior de Administración ci
vil, a D. José Estévez Carrera, Dipu
tado a Cortes.—Página 359.

Real orden declarando exentos del Í7n- 
pnesto de 1,20 por 100 de pagos tos an
ticipos que el Gobierno conceda para 
la adquisición de material m óvil y de 
tracción de ferrocarriles.— Página 359.

Ministerio de la GobernaciÓB.
Real orden haciendo extensiva al Cué^- 

po de Correos la de 3 de Octubre dé  
IS79, en cuanlo no se oponga a dispo
siciones legales que con posterioridad 
se hubieran dictado,— Página 353

AdmiaistíRción Central.
HACiErfD.A.—Dirección general del Teso

ro público y Ordenación general de 
Pago.s del Estado. — Anunciando ha
ber,se puesto en circulación Obligacio
nes del Tesoro al portador, emUidas a 
la fecha de 1.® de Enero de 1921, al 
vencimiento de 1.® de Julio de 1921,

$egií7i el detalle que se publica.—Pd- 
gina 359.

G o b e r n a c i ó n . — D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A.d- 
m i n i s t r a c i ó n .  — A^iunciando concurso 
para proveer plazas vacantes en el Co
legio de Huérfanas de La Unión,—Pá- 
gma 359.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a ,  —  Dirección gene
ral de P rim era einseñaníía, — Relación

soiDuoiontl op va%%%vji¡.9p
cantes que han de proveerse'por con
curso general de trasMcto (Maestros). 
Página 360.

F o m e n t o .  —  Dirección g e n e r a l  d e  Agri
cultura, Mirjas y Montes.—• 
para el mes actual 75 pesetas, en 
fábrica y  envases incluido, el precio 
de los 100 kilogramos de harina de tri
go, s*in niczelu alguna {peso bruto por 
neto).—Página 364.

A n e x o  l.'"— B o l s a .— O b s e r v a t o r io  C s n - 
TRAL M e t e o r o l ó g ic o . —  O p o s i c i ó n !-:.*;.-— 
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . —  A d m i - 
TK .\GróN M U N I C I P A L . A n u n c i o s  o e i - 
ciALBsj.— S a n t o r a l .— E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E d i c to . s .  —  C u a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s  DE

GüfenuÁ.—Jiíjrita Calificadora de aspiran- 
tee a do.stino.s civiles. ~  Relación de 
desiincs vacantes,

Haciíénda. — Subsecretaría. — Continua
ción del escalafón del personal del 
Cuerpo general de Afk-ninistración de 
iü Hacienda publica.

P A R T E  O F I C I A L

mSEHCÍS m co 
lE  M w s m s

;£J§

V S. M. ©1 Rbt Don Aifcnso XXII (q, D. g.), 
8. M. la Eeina Doña Victoria Eugenia, 
8. A, R. el Príncipe de A.9turias e Infan 
tm  y  demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su 
Impértante salud.

iiSMOE GRACiA 9 jeSTlClA

REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Áiidicn- 
ela de Falencia proponiendo, con arreglo 
al artículo 29 del Código pQ̂ al» se 
indulte a Pedr/> Huiz Ruíf de la pena 
da cadena perpetua, a faé condenado 
como autor de un doiíto de parricidio: 

gonsiderapcio que con les abonos por

prkión preventiva e indultos generales 
de 1902 y 1919 ha cumplido la condena, 
observando buena conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto; de acuerdo con la propuesta de 
la Sala seutcneíadora y con lo consulta
do por la Comijeión permanente del Con
sejo vle Estado, y conformándome con el 
parecer de Mí Consejo Ministros, 

Vengo en indultar a Pedro RuIb H up  
de la pena de caderfi perpetua aúh 

í|Spii3sta ea la menoíoiuida causá,^
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Dado en Palacio a treinta y uno de 

Dnero de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Fl Ministro de Gracia y Justicia. 

M a r i a n o  O r d ó ñ e z .

Visto el expediente instruido coa mo
tivo de instancia elevada por Adelaida 
Fernández Gómez, Carmen Montoto Pé- 
icz, Manuel Fidalgo y Jcsé Conde, en 
súplica de que les indulte de la pena do 
un año, ocho meses y veintiún días de 
prisión correccional las hembras y pre
sidio correccional los varones, a que fue
ron condenados por la Audiencia de Pon
tevedra en causa por delito de falsifica
ción de documento privado:

Considerando que el Fiscal solicitó el 
sobreseimiento provisional durante la 
tramitación de la causa, y la buena con
ducta de los panados:

Icf d© í f  éSí <!g 1§TÓ,
«5 la gracia

indulto; de acuerdo con lo informado 
por la Sala sentenciadora y con lo ca>v 
'Bultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con ei parecer de Mi Consejo de Minis
tro»,

Vengo en indultar a Adelaida Fernán
dez Gómez, Carmen Montoto Pérez, Ma
nuel Fidalgo y José Conde del resto de 

: la pena que les falta por cumplir y que 
j les fué impuesta en la causa mmicio- 
f nads«

Bfido en Palaeio a treinta y uno deI
! Enero de mil novecientos veinthirtO.

ALFONSO
El MíriistiiO de Gracia y Juatícia,

M a r ia n o  O r d ó ñ e z .

Visto el expediente instruido con mo- 
I tivo de instancia elevada por José Cas- 
; tro Montero ea súplica de que se le iii- 

ditfte ú& la pena de un año, ocho meses 
i y veintiún días de prisión correccional 
a que fué coiidenatlo por la Audiencia 
de Badajoz en causa por delito de ksíG- 
nes graves:

Considerando los buenos antecedentes 
de! penado, el cargo de Guarda rural y 
TOuniciiia! que estaba ejercícndd y la- 
bncna conducta que Observa en el esta
blee i in lento penal:

Vísta la ley de. 18 de Junio áe 1870, 
^ ^ '0  reguló el ■eJerciciO' de la gracia_ ée 
Iffldiü-to; de acuerdo con lo informado 

' por la  Sala sentenciadora y cop. lo con- 
i »iílU.do por la Comisión permanente del 
dConsejo de Estado, y conformándom© 
'con ©l parecer de Mi ComcJo dC" Minis- 

ttnw,
i .yengo en indultar a José Castro Moñ- 
loro del resto de la pena que le falta

extinguir y que le fué impuesta en la 
causa mencionada.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Enero de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia.

MA EIAxXO Okdóñez,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Mari ANO O r d ó ñ e z .

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la A udien
cia de Albamete proponiendo, con arre-^ 
glo al artículo 2.̂  del Código penal, que 
la nena de un año y un día de presidio 
coí, seccional, impuesta a Julián Urbano 
Soria como autor de un delito de hurto, 
Be conmute por la de tres meses de 
arresto mayor:

Considerando que de la rigurosa apli
cación de los preceptos legalc-s resulta 
notOTiamente excesiva la pena impuesta 
con relación al daño causado y grado 
de malicia:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto; de acuerdo con la propuesta de 
la SaJa sentenciadora y con lo consulta
do por la Comisión períSanente del Con
sejo de Estado, y eonformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,  ̂

Veisgo en conmutar la pena impuesta 
a JuM n Urbano Soria, en la causa men
cionada, por la de tres meses de arresto 
mavor.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Enero de mü novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a r ia n o  O r d ó ñ e z .

Visto el expediente instruido co:i mo
tivo de instancia elevada por Emeterio 
García Gómez en súplica de que se le 
indulte de la pena de cinco años, dos 
meses y ocho días de prisión correccio
nal a que fué condenado por la Audien
cia de Falencia en causa por delito de 
disparo y lesiones graves:

Considerando los buenos antecedentes 
y conducta del penado antes y después 
de la comisión del delito y el perdón de 
la parte agraviada:

Vista la de ü  éb de ISTO,
qme regulé el ejercici© ^  la gracia áe 
indulto; de acuerdo con lo Informado 
por la Sala sentenciadora y con lo con
sultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en indultar a Emeterio García 
Gómez de la tercera parte de la pena 
que lie fué impuesta en la causa mencio
nada.

Dado en Paíaeio a treinta y uno de 
Enero de mil novecientos veintiuno.

I Visto eUexpediente instruido con mo-» 
I tivo de instancia elevada por José Miró 
I Torres en súplica de que se le indulte 
j de la pena de catorce años, ocho meses 
j y un día de reclusión temporal a qa© 

fué condenado por la Audiencia de Ué- 
rida en causa por delito de homicidiorfe 

Considerando la forma y circunstan
cias que concurrieron en la ejecucióíi 
del delito y la biieiia conducta del r€o:;i. 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870  ̂
que reguló- el ejercicio de la gracia d© 
indulto; de acuerdo con lo informado 

I por i© S^la sentenciadora, oído el infor- 
i me ffi^wrable de la Comisión permanétí- 
I te del Consejo de Estado y conformán

dome con ei parecer de Mi Consejo de 
Ministros, , .

Vengo en conmutar por igual tiempoí 
do destierro el resto de la pena qu i 
falta cumplir a José Miró Torres, y que 
le fué impuesta en la causa m^ncionadef.

Dado en Palacio a treinta y uno ds’ 
Enero de mil novecientos veintiuno

I
j El Ministro de Gracia y Justicia,

M a r ia n o  Ó r b ó ñ e z .

ALFONSa

REALES DECRETOS
Queriendo dar un alto  testimonio 

Mi sincera amistad y afocftuosa CQUél̂  
deración , a S. M. Alberto, Rey de ■Üa 
belgas,

Vkngo en nombrarle Coronel honW"* 
rario deí Regimiento de Infantería 
Wad-Rás número 50. , ^

Dado en Palacio a primero de Wé4 
brero de mil novecientos veintiunüi!

ALFQNSa
El Ministro de la Guerra,

L u i s  M a r io h -a ía r  y  M ó n r e á l,

Vengo en disponer que el General di! 
brigada D. Alfredo Martínez Peralta  ̂
cese en el cargo de Jefe de Sección del 
Ministerio de la Guerra. ^

Dado eii Palacio a treinta y  
Enero de mií novecientos veintiun(í,i

ALFONSO 
!EU Miaistro 4e la Gnemi,

L u i s  Ma r i  chalar  y  M oneea^  ^
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Mimo BE HEIEIIi p i f

REAL DECRETO
en nombrar Subsecretario del 

«Ministerio de Hacienda, con la catego
ría de Jefe superior de Administración, 
a IX José Estévez Carrera, Diputado a 
Cortes.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Bnero de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

MaISUEL d e  AsQÜELLES y  AFvGÜELLE8 fc

REAL ORDEN
Exemo, Sr.: Vista la Real orden ée 

ese Ministerio, íeclia 30 de Diciembre 
último, dictada con el ñn de ciue ,se 
declaren exentos del impuesto del 1,20 
por 100 sobre los Pagos del Estado 
los anticipos que ei Gobierno acuerde 
conceder para la adquisición de mate
rial móvil y de tracción de ferrocarri
les, con arreglo al Real decreto de 15 
de Octubre de 1920:

Resultando que, según se manifiesta 
en dicha Real orden, ia Comisión téc 
nica nombrada para la adquisición del 
m aterial en cuestión abriga la duda de 
ei aquellos anticipos están sujetos al 
tributo mencionado, por lo que es con
veniente que se dicte una disposición 
sobre el particular:

Vistos ei artículo 8.® de la ley de 
80 de Junio de 1892, que creó el im
puesto de 1,20 por 100 sobre ios Pa
gos del Estado, de las Diputaciones y 
de los Ayuntamientos; el Reglamento 
de dicho impuesto de 10 de Agosto de 
1893 y el aludido Real decreto de 15 
de Octubre de 1920:

Considerando que las cantidads que 
conceda el Gobierno para la adquisi
ción de m aterial móvil y de tracción 
de ferrrocarriles tendrán el carácter 
de anticipos reintegrables, como taxa
tivamente determina el repetido Real 
decreto de 15 de Octubre último, y, 
por tanto, cabe aplicar por analogía al 
caso presente el precepto establecido 
en el número 6.® de la regla 6.“ del 
artículo 3.® del Reglamento de 10 de 
Agosto de 1893, que dice: “También
están exentos los pagos que se hagan 
a los Ayuntamientos por suministros 
facilitados al Ejército y Guardia civil, 
por tener el carácter de anticipos rein
tegrables” ; y

Considerando que esta misma doctri
na ha sido afirmada en varias ocasio 
nes, y más r¡ecienteniente en las Rea
les órdenes de este Ministerio de 27 de 
Enero de 1917 y 26 de Abril de 1919, 
por la primera de las cuales se excep-. 
|ú an  del impuesto los pagos que se

realicen para atender a las. necesidades 
de los súbditos de los países beligeran
tes internados en España durante la úl
tima guerra, y por la segunda se excep
tuaron también los pagos para las ad
quisiciones de sustancias alimentici?vS y 
primeras materias verificadas en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo o.° de la ley llamada de Subsisten
cias de 11 de Noviembre de 19IG,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se declaren exentos del 
impuesto de 1,2 0 por 100 de pagos los 
anticipos que el Gobierno conceda 
para la adquisición de material móvil 
y de tracción de ferrocarriles, con su
jeción al Real decreto de 15 de O ctu
bre de 1920.

De Real orden lo digo a V, B. para 
su conocimiento y efectos que proce
dan. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Enero de 1921.

ARGÜELLES 

Señor Ministro de Fomento.

CliH
REAL ORDEN

Ilrno. S r.: Para aclarar dudas susci
tadas respecto a la interpretación de 
la Real orden de 3 de Octubre de 1879 
acerca de su aplicaGíén ál Cuerpo de 
Correos, por referirse la 'm ism a a los 
funcionarios de Telégrafos exclusiva
mente :

Considerando que en aquella fecha 
no existía el Cuerpo de Correos como 
organismo separado y organizado, por 
lo cual no fue expr^am ente citado, 
pero que de ningún modo podía ser in
tención del legislador privar de deter
minados derechos al Cuerpo hermano 
que realiza servicios de índole tan si
milar y cuya prestación en los pueblos 
es generalmente y en las mismas ca
gas y en idénticas condiciones realiza
do, dependiente de la misma Autori
dad y dirigidos al mismo fin de facili
tar las comunicaciones oficiales y par 
ticulares:

Considerando 'q u e  para los fines‘'de 
justicia establecidos en la citada Rea' 
orden cuya aplicación se discute son 
iguales las circunstancias que en uno 
y otro Cuerpo concurrén,

S. M. e l  R ey  (q. D . g .>  h a  tenido a 
bien disponer que se haga extensiva la 
Real orden de 3 de Octubre de 1879 al 
Cuerpo de Correos, en cuanto no se 
oponga a  disposiciones legales que con 
postei’ioridad se hubieran dictado.

De Real orden lo digo a V, L a los 
electos oportunos. Dios guarde a V. I.

muchos años. Madrid, 31 de Eneró 
de 1921.

BUGALLAL

Señor Director general de Correos y 
Telégrafos.

ADMfflISTRACIOB GENTRI,GlJ

1INISTESI0 m  m m u

BÍRECCION G1IN53BAL jsJhiIj TESOU<> 
PUBLICO Y ORDENACION GISN.ERAL 

DE FAGOS DEL BSTABO
Con arreglo a lo determinado en el 

Real decreto de 14 de Diciembre de*
1920, disponiendo la emisión de obli., 
gaciones del Tesoro por 750 milioiies 
de pesetas,

Esta Dirección general ha puesto en 
circulación obligaciones del Tesoro al 
portador, emitidas a la fecha de 1.® de 
Enero de 1921, al vencimiento de 1.® de 
Julio de 1921, según d  detalle si
guiente: ■

Obligaciones a seis meses fecha, al 
vencimiento de 1.® de Juíio de ”1921, : 
renovables después por otros seis me- ¡ 
ses, con interés a razón de 5 por 109 
anual, pagadero por trim estres venci
dos el 1.® de Abril y 1.® de Julio de
1921, por medio de cupones que llevan ; 
unidos los títulos; 90.000 de la se
rie A a 500 pesetas cada una, nüme- * 
ros 1 a 90.000, y 141.000 de la SQ- ! 
rie B, de a 5.000 pesetas cada una, nú- ¡ 
meros 1 al 141.000, importantes 750 J 
millones de pesetas.

Consideradas las mencionadas obli. ¡ 
gaciones con el carácter de efectos pú-¡ 
blicos, según el expresado Real decre-■ 
to, y habiéndose entregado al Banco d e , 
España en negociación, podrán salir a 
la contratación pública en cuanto el 
Ministerio de Hacienda se sirva dar, la 
autorización determinada en el Regla
mento de la Bolsa de Madrid.

Madrid, 31 de Enero de 1321.— El 
Director general del T eso ro /Juan  Ró^ 
denas.

S1NISTESÍ0 m LA 6MMCI68
DIRECCION GENERAL DE ADMINIS* ;

TRACIONi
Autorizada esta Dirección general 

por Real orden de 29 de Enero actual, 
para abrir concurso, por término de 
cuarenta días, para la  admisión de so - , 
licitudes de las aspirantes a las. once 
plazas que existen vacantes y las demáS, 
que vacaren durante el susodicho pia« 
zó en el Colegio de huérfanas de lok 
Unión, y siendo preferidas entre o tras 
las que reúnan, además- de las condi
ciones que determina el artículo 11 del 
Reglamento del referido C-oIegio, las 
huérfanas de militares muertos en cam
paña o de resultas de heridas o ¡lesio
nes .sufridas en la  misma, lo hace pú
blico por el presente anuncio, a fin - 
que puedan las instancias ser elevadas | 
al excelentísimo señor Ministro de la ' 
Gobernación, dentro de dicho plazo, qu#. 
empezará a contarse . desde ,ei día c en
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aparezca pudUeada m  la Ua<3ííta 

"^»ta convocatoria.
Las soUcitüdes <}oboráa acompañarse 

de loa documentos que marcan los a r
tículos 9.** al 13 del mencionado Kegia~ 

¡mentó, aprofejaido por Real decreto de 
1.3O de Junio” da 188,4.

Madrid, 31 de ffiiero de 1021,— El 
jDirector general, José Eslévcíi Carre
ras.:  ̂ vvr. -• '7

/Artículos del Re>í?JameíJtí> de í>0 de 
nio de 1S84. que se ciíaii eai el 

niumcío.
Artículo 9." Para aplrar al rn.tíreso 

el Colegio como huCn’fanas de las 
^comprendidas en lá primera clasiflca- 
íjblón, se requiere que la interesada 110 
oea menor do siete años ni niayor ele 
catorce.
' Artículo 10. La provisión de la» va

cantes de esta clase se hará pót medio 
fie cóucurso entre las huéríaaias viiie 
jreunan las condiciones que se fijan en 
ffst.e R®irIamento.

«imcursso se anunciará en la tl-Aci?- 
.JfA m  Madbip, y el plazo para 
cídn de solicitudes 110 podrá hajar en 
íningún caso de cuarenta días.

Artículo 11. Para la proYísión d© 
.vacantes se seguirán inv^Hriablemente y 
|K>r ftu orden las reglas slguieiites:
. !.• En huérfana de padre y madre,
«que no disfrute pensión ni. recompensa 
alguna del Estado, sin o con herma- 
nos menores de veinte años.

2 /  En huérfana de padre y madre 
jque so halle en el goce de pensiói) cou 
hermanos menoroe de ve inte años.

3.* Eu huérfana de padre y madre, 
tluo aunque goce da pensión, ésta no 
exceda de 7 5 céntimos de peseta diarios 

#.• En huérfana de padre, cuya ma
dre no disfrute pensión do Montepío o 
de otras procedencias,
( U.* Eu huérfanas de padre, cuya,.
,l»adre. aun hallándose en el goce dé 
pensión, no sea ésta mayor de 1,50 pe
setas diarias, .si tiene tres o más hijos, 

C." En huérfanas sin hermanos, cu
ya madre perciba pensión cjue no exceda- 
de 75 céntimos de peseta diarios.

7.* En hiiétfana de padre, cuya m a
dre, teniendo más de tres lujos, dis
fru te  pensión mayor de 1,50 pesetas 
íliarias.

Artículo 12. También podi’án optar 
0il mismo concurso dos o más herma- 
jia» huérfanas de padre y madre, o so
lam ente de padre, pero la admisión re
caerá en primer término, siendo idén
ticas las demás circunstancias, entre 
la s  aspirantes, en la hermana menor 
fie edad huérfana dé padre y madre, y 
«n segundo *.l!ugar la que siga entre las 
iiermanas huérfanas de padre.

Artículo i3 . Las solicitudes sa diri
girán a! señór Miniátro de la Góberna- 
óíón. acompañadas de los documentos 
g lguient^í

I.® derííficacióu de nacímfentd, ex- 
Iiofitda por el Juez municipal, con re* 
feroncia ál ÍRegistro ctríl, o partida 
«aomniental fie das íuiérfanas y eus her
mano». !
• Partida de casamiento de los 
pgfiros.

Atestádo fio óbito.
Oertiácacióii de lá 'Autoridad 

mtlttar acreditando cfue el padik de la 
Interesada m u e l  campo de honor 
i^fio  ̂reéuíia^ de Jierlfias o lesiones re- 

0  ifnsmo. 
jG.tríííípa^íáh. J é  l a  ínterYeación

fie Hacienda pITbllca acrefiftanfio que ni 
lá  madre ni la huérfana están en el 
goce de pensión, o en el caso contrario^ 
cuál sea esta y en virtud de qué de
recho o gracia lo disfruta.

6.® CertiñcacióD facuita tirá  hacien
do constar que la huérfana está vacu
nada y no padece enfermedad conta
giosa.

Nota.—Por Real orden de 28 de Fe
brero de 1885, se adicionó al artícu
lo 12 del Reglamento el siguiente pá
rrafo:

“Cuando en un coneurso 110 se pre
senten aspirantes que reúnan las con- 
div' îenes mareadas ©n .Jos casos anterio
res, se adm itirán huérfanas de los mi
litares asimilados y funcionarios civi
les, que teniendo la edad marcada en 
el artículo 9,^, no gocen elíás o sus 
madres pensión alguna, o que, aun dis
frutándola. uo sea ésta mayor de 75 
céntii'U)::; de peseta diarios^’*

MIN]STI:8!9 B l  !íeT!fllCCl9N FÜBIICI 
\ BELtÁS ARTES

DUlECCIOm G im E B A lj DE PRIMERA 
ENSEjíANZA

Relación defliilííva de Escuelas naciona
les vacantes qii© han de proveerse 
por i oncnrso general de trj^lado,

MAESTROS 
ALAVA 

A raya, unitaria.
Vitoria, Sección graduada aneja a la

No.rjnal.
ALBACETE

Albacete, Sección graduad^
Alcaraz, ídem id,
Aiborea, unitaria.
Bogarra, ídem.
Carcelén, ídem.
Casas de Lázaro, laem.
Hoya de Gonzalo, ídem*
ChiucñÜla-, ídeii^
Lielor, ídem.
Miua^ra., Idem.
Miiiiera, ídem. - 
Socovos, ídem.
Tabarza, ídem.
,Viveros, ídem.

ALICANT’̂
Alicante, Dirección de Beneñcencia. 
Idem, Auxiliaría de Beneficencia. 
Idem., Seccida graduada uiimero 1, 

Dr. Jiist.V
Al coy, unitaria núm. 5*
Bonisa, ídem núr^r.
Castallá, ídem.
OreYillonte, Ídem núm. 2.
Dénía, ídem nüBit, 2»
Idem. id. nüin. S.
Elche, barrio do Santa Teresa, ulem 

núm. o, ,
Fineslrat, ídem iiúm. 2* \

'Muchamiel, ídem. .
Onil, ídem. -L.
prihuela, ídem uüm. ¡5, 
ídoin, id. niim. 3. ,
Pedreguei’, Sección graduada vn.un. p, 
ihuoií^o, uníiafiá uúm. 1.
San Juan, ídenu : ‘
San Vicente de Raepeig, Idem nú- 

mero 2.

Gaceta de Madrid.-Ntim’.
Sax. ídem.
Villajoyosa, ídem uúm. 2.
Viííena, ídem núm. 3*

ALMERIA
Almería, barriada de 105 Molinos á9 

Viento.
Bacares.
Ben tari q lio 
Fondón.
Garruc}53.
Liieainena do lao Torree*.
María, Auxiliaría.
Oria.
Paterna del Río.
Vleila del Campo.
TJleilIa del Campo.
Vera.

AVILA
Avila, Sesción graduada fie niño^ 

moro 2.
Barraco (El), unitaria.
Barco de Avila (El), Sección graduadla 
Becedas, ídem Sfi.
Candel'Oda, unitarifiw 3.
Cebreros, ídem núsa. 1.
Horcajada (L a), Sección gradiif ŝfe* 
Maello, unitaria.
Nava del Barco, ídeiíí.
Navalmoral de la Sierra, ídem  ̂
Narrillos del Alamo, ídem. 
Paseualcobo, ídem,
San Miguel de Corneja, ídeaa.

BADAJOZ 
Alconera, unitaria
Badajoz, Beneficencia, Escuela unitatv 
Idem, id. id. núm. 1.
Barcarrota. Escuela desdoblada. 
Coronada (La), unitaria.
Helechal (Bolqiierencia de la Serwî CT* 

mixia.
Giuireña, Escuela desdoblada~ntim. 
Campanari o, un ita ría .
Esparragosa de la Serena, ídera. 
Granja de Torreheriiu>sa, ídem. 
Higuera dé Vargas, Escuela desdobláfis^ 
Llerena, íde?a Id, núm. 4.
Magacola, unitaria.
Márida, Idem des-doblacla nium. V. 
Moiiesterio, ídem núm. 1, 
Monesterio. ídern núm. 2 , , -
Montijo, Idem nú ni., 2.
Idem id, desdoblada nüm. 3.
X'Togales, uniiaria.
Oliva de Jerez, Escuela desdoblada nf« 

mero 3.
Oliva de Mérldá, iim tariá ..
Puebla de la Reina, ídem.
Quintana de la Berona, Auxiliarla. 
Rivera fiel Fresno, itaitária núra. ,2 /'\ 
BalyMierra de los Barros, Aiixiliaríaa 
Banta Marta, Escuela des do bláda. nú  ̂

•mero 9.
ValvetUde de Legñnés, ídem id. nñm, 
Vdllág^hmlo, unitaria. f

' Vi:na.ll>á d© los Barros, Escuela doBcl#̂  
bM a.

Villa del Rey, ídetn.
Zalimos, unitaria,

BALEAFtEB 
Artíi, unitaria,
^Btablfinents (Palma), ídafh. v 
(jcuseil Alasó, Direo»3!Í6n unitaria. 
Ferrerías, ídem .. L 
Fórmentelas, íd^ ', '
Inca', núái. '1, ífieml  ̂ • • * ■
índieteria (La) .(Pálm a), ídeUi. • r 
Pollensa, núm. Idem, 

i Alontuiri, ídem.
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BAKCELONit

Barcelona, Balboa, letra V, Sección 
jgradtiacla nüm. 5.

Barcelona, Sección graduada núme
ro 5.

Barcelona, calle Cayo Celio, número 
extrarradio núm. SS, con indemni- 

aación i>or casa,
I Barcelona. Sección de la Escuela 
¡práctica.

Barcelona, casa Antúne^;, Barrio de 
¡Afueras núni. 67, con casa babltaclón# 

Berga.
Caldas de Montbuy, Sección gra- 

Buada.
Calders.
Canet de Mar, Sección graduada 
■Castellyet y Vilar.
Castellvet y Vllar, La Baurna- 
Castellví de la Marca,
Dosríus, unitaria.
Las FrauQúeras, Sección gradi5ad>», 
Llissá de Munt.
Manresa, nüm. 4. 
íMátaré, Sección graduada,
Mataró, ídem Sd.
Mediona, unitaria.
Piera, Sección graduada- 
jPiera, ídem id. 
iPoblá de LiUet.
Premiá de San Cristóbal.
Sabadel!, d^ssdoblítda núme-

0  5.
Sabadcll, nfira. 1.
San Martín de Sarmca.
San Vicente de Gastellet. 
flan Celoní, unitaria núm. 2 
fíitges.
iVich, Sección graduada, 
yilatorta.

BTirtaos
Barbadiílo de Herreros* 
vBalbare,s (Los). 
iCaníGosa de la Sierra,.
Castrillo de la Vega.
Cubo de Bureba,
ÍPresnillo de las Dueñas,
Oumiel del Mercado,
■Medina de Pomar.
Boa.
Sasamóu.
Tordomar,
Tubllla del Lago. 
yiHanueva de Jumiel.

CACSREvS
Berzocana.
Briviesca.
Brozas, núm. 2,
Ceclavín,
Cilleros.
Crargantilía.
SrarroblUas, segunda.
Herrera de Alcáulara .>
Jarilla.
Malpartida de C áceres.
Moraieja.
Nava» del Madroño 
Piornal.
Bíólobos.
yiUaniieva de la Vera.
2arza la Mayor.

CA.Dí2i
Barbate, agregado a Verjer, c a l í -  AI- 

flía, unitaria.
.Cádiz, Escuela número 3.
Cádiz, Escuela número 5.
Conll, Alfonso Ztlíí, 1, Eecuéla. 
Cbiclana de la Frontera, E. More* 

fias, 12, Escuela número 1, Auxiliaría. 
Grazalenia, ,Canecería, 2, Esciié?«r nú- 
yro

Grazalema, Escuelá desdoblada, núme
ro 3.

Grazalema, Escuela desdoblada, Auxi 
liaríai.

Jerez dé la. Frontera, El Retiro, Auxi
liaría, número 2,

Jerez de la Frontera, C. Herreros, 5. 
Escuela desdoblada número 5.

Línea (La), Aguila, 11, Escuela des 
doblada número 3.

Olvera, Ever Victoria, .Escuela núme
ro 2, Auxiliaría.

Prado del Rey, Vila y Mora, 2. uni- 
laria.

Puerto de Santa iVFaría, San Sebas
tián, 4, Auxiliaría, Escuela núm. 3.

Puerto do Santa Tvlaría, Santo Domin
go, 2'̂ , Escuela núm. 2.

Puerto de Santa María, Santo Domin
go, 28, Escuela desdoblada núm. 6.

Rota, San Sebastián, unitaria núm. 1.
Sanlúcar de Parrameda, Regina, 21, 

Escuela núm. 1.
Vejer do la Froiitera, Cánovas del 

Castillo. 6, ATixiliaría do la mim. 2.
Vil lama vi i n . A u x i l i a r í a  n ú m .  2,
Zaharn. unitaria.

CA.NARXÁB

Alajero. Casco, tmitaria.
Arure, idetn, id.
Guía de Jsora, ídero, íd*
Garaña, íd©m, id.
Los Llano». Faracosté, ídem 
La Laguna, Tejina, ídem.
Mazo, Figueroste, ídem,
Faso, Casco, ídem.
Puerto de la Cruz, Geste, ídem.
San Juan de la Rambla, Casco, ídem. 
Sa.n Miguel, ídem. id.
San Sebastián do la Gomera, ídem. id. 
Santa Cruz de la Palma, Casco^xdistri- 

to Sur, ídem.
Santa María de Valverde, Casco, ídem, 
Santa Cruz de Tenerife, San Andrés, 

ídem.
Tanque, Casco, ídem 
Vilaílor, ídem, id.
Valieliermoso, ídem, íd.

CASTELLON
Ares del Maesfro, unitaria 
Beiücarló, ídem.
Chorles.
Cuevas de Vinromá, uiíitartí?
Eslida.
San Mateo.
Traigiiera.
Valí de üxó.
Villahermosa del Río.
Villanueva de Alcolea,

CIUDAD REAxj

Albambra, unitaria.
Aldea del Rey, ídem.
Aldea del Rey, Auxiliaría.
Almadén, ídem.
Almadanejos, unitaria.
Argamsisilla de Calatrava, áücin. 
Ballesteros, unitaria.
Garrión de Calatrava, desdoblada. 
Ciudad Real, Sección graduada. 
Fuenilana, unitaria.

" Herencia, desdoblada.
Herencia, unitaria.
Infantes, Idem.
Minas de Horcajo, ídem.
Montiel, fdeiQ.
Moral de Calatrava, ídem.
Pedro Muñoz, Auxiliaría.
Tomelloso, ídem.
Torrenueva, ídem.

Valdenefiaa, Sección graduada. 
Vill^mnyor dé Calatirora.

CORDOBA
Aguí lar. Jesú», 6, nnllgua Bní>erior« 
Adama. Auxiliaría,
Añora, núm. 2, Empedradn, uníta^* 

ría.
Benam^.lí, núm. 2. Horwó, 10, AiixL 

liaría.
Castro del Rio, núm, 1. Colegio. 

Auxiliaría.
Córdoba, San Felipe, ñ. SoGción prác

tica.
Fuente Palm eratFueuto Carrqtaros 

(C. Real), unitaria.
Hiiiojosa dél Duque, núm. 1, plaza 

de la Constitjioiójv. 2, Auxiliaría des
do Vdada.

Idem, núm. 2, playea de la Coustltu- 
cióu. ídem íd.

Lncena, mim, 2, Cabriñana, ídem. 
Idem. núm. 5. Molina,, 2, ídem. 
Luaue. núm. 1, Pr,aclo. ídem.'
Montilla, núm. 2, plaza Mundo, Úú- 

naero 1, grupo escolar. Auxiliaría.
Moutoro, núm. 4. Ceryautes; 4, utti- 

tavia.
Idem, núm. 5, Moral ine», 9. ídém. 
Fosada», núm. 1, Gaitáuú 4.3, Auxi- 

Raría. ;
Pozoblancó, núm. 1. Andrés Petál- 

vo, unitaria.
Priego, núm. 1, plaza Falanqué. Ail- 

xilíaría.
Villa del Río, núm, 2, Santos Isaca,. 

28. ídem.
Villanueva de Córdoba, núm. 2 , plaza. 

Escuelas, 2, unitaria.
Villanueva del Duque, Don Juaxi, 14^ 

Auxiliaría desdoblada. ^
Villaralfco, Plaza, 2, unMítria. • 
Viso (E l), núm, 1, callo Áhurw^i^o. 

ídem
CORUÑA

Arcos, Mazariños, mtrta.
Bayo. Zás, unitaria. *
Capola, ídem.
Camarinas, ídem, .
Cayón, Laracho, mixta.
Coruña, Dirección Beneficencia 
Dodro, unitaria. .
Ferrol, núm. 5, Hospicio, ídem 
Jubía, Nazón, mixta.
Onteiro, Camota, ídem.
Paderme, unitaria.
Paradeta, Toque», mixta 
Mañón, segunda, ídem.
Mu ve», Ortigueíra, ídem.
Moya, segunda, luütárta.
.San sSfuriüno, ídem.
Santa Cmz, Vedra, ídem?,
Somozas, ídem, 
tírdildo, Roí», mixta.
TabomaB,

CUENCA
Puentes.
Mazarriilleque.
Finarejo.
SalvaGañete. '
>San Cleúneiite.
Sólita M a fia  d c ^ lo » ;X lá n o » . 
íorrejoiipilló dej^^ey.
.Valdecolmenas d#Abajbi,
Valdomeca,
Vara del Rey.
Villamayor de"Santiago, núm. l, 
Idem, núm, 2, j

Besalü.
Cabaueílas.

GERONA
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Calaige.
CampdeVfecr-̂ nu.

Cassá de Selva.
Fi güeras.
Palamós, Sección graduad 
Kivas del Fresno, ídem id.
Rosas.
San Cristóbal de Baget 
San Feliú de Guíxols.
San Juan de las Abadesas, Sección 

n*a^uada.
San Pau.
Selva del Mar.

GRANAIS A
Albondón, iznitaria. ^
Alhama, ídem, núm. 2.
Almufiécar, ídem, segundo distrito. 
Baza, ídem, núm. 3.
Cádiar, ídem.
Cogollos de Guadix, Idem.
Colomera, Auxiliaría desdoblada. 
Güejar Sierra, unitaria.
Héctor Santillán, ídem.
Montillana, ídem.
Orgiva, ídem, núm. 2.
Padul, ídem, segundo 
Fuliana^

Ugíjar, ídem.
Zagra, Loja, ídem.
Zujar, agregado Lo ja, ídem.

GRAN CANARIA 
TInsj®, Lanzarote, unitaria.

GUADALAJARA
Almoguera, unitaria.
Anguila, ídem.
Brihuega, núm. 2, Auxiliaría 

lada.
Cifuentes, unitaria.
Hita, ídem.
Trijueque, ídem.

GUIPUZCOA
Amezgueta, un itaria  
Arteasu, ídem.
Azcoitia, Auxiliaría.
Idiazábal, unitaria,
Llzarza, ídem.
Motrico, plaza Alameda,
Oñate, calle Mogica, unitaria. 
Ormaiztegui, ídem.
San Sebastián, Ensanche Oriental, 
em.
Segura, ídem. ^
Urrestüla, Azpeitia, ídem.
.Vergara, Juzgado de ’̂ rimera instan- 
l, ídem.
Vidania, ídem.
,'Villarreal, ídem.

HUELVA
Aljaraque, Escuela -únicsi.
Ayamonte, Auxiliaría, primer dis> 

íto.
Ayamonte, ídem, segundo Idem. 
Idem, ídom desdoblada.
Aracena, Sección graduada, tercer 
lado.
Idem, Sección graduada.
Cartaya, Auxiliaría primer distrito, 
Escacena del Campo, ídem única. 
Huelva, ídem desdoblada primer dis- 
Uo, Cuerpo escolar San José.
La Paling.a, ídem primer distrito.
Idem, id. segundio distrito.
Manzanilla, unitaria.
Nerva, Auxiliaiia segundo dietritOo 
^anta Bárbara de Cas'^  ̂ única.

San Juan del Puerto, ídem. 
Trigueros, Ai^xillaría desdoblada se

gundo distrito.
Villabtanca* única.

HUESCA
Alcampel, unitaria.
Alcubierre, ídem.
Belver de Cinca.
Beni^ar, unitaria,
Bielcas, ídem.
Castejón clie Moaegiros, ídem 
Castejón del Puente, ídiem,
Lalueza, ídem.
Peralta de Alcofea, ídem.
Seígua, ídem.
Sena, ídem,
Villamar, ídem.

JAEN
Alcalá la Real, Escuela núm. 3. 
Aloaudiete—Bobadilla, mixta.
Arquillos, Escuela.
Bailen, Auxiliaría núm. 2.
Baños de la Encina, Escuela núm, 2. 
Beas de Segura, ídem núm. 1.
Bélmez de la Moraleda, ídem.
Cabra de Santo Cristo—Larra, ídem. 
Campillo de Arena, Sección graduada. 
Oaiiena, Escuela.
Carolina (La), ídem núm. 2.
Escañuela, ídem.
Frailes, ídem.
Fuente del Rey, ídem.
Genave, ídem.
Higuera de Arjona, ídem.
Huelma, ídem núm. 1.
Iznatoral, Auxiliaría dcsdobiaáa.
Jaén, Escuela núm. 1.
Idem, Sección graduada arroja a la 

Normal.
Mancha Real, Escuela núm. 1.
Hartos, Auxiliaría desdoblada 

númiero 2.
Torreperegil, Escuela núm. 3«
Ubeda, ídem núrn. 2.
Vilches, ídem núm. 1. ,
VillagordO', Auxiliaría desdoblada Es

cuela núm. 2.
Villacarrillo, Sección graduada núm. .1. 
ídem id. núlu. 2.

LEON
Almanza,
Bafieza (La).
Noceda del Vierz-o.
Sjŝu Justo de la Vega,
V^íderas.
Vil'amanán, Sección graduada.
Idem, id.

LERIDA
Anglesola, Sección graduada.
Idem, id.
Oastellserá, unitaria. '
Coll de Na,rgó, ídem.
Meñarguens, ídem.
Penellas, ídem.
Verdú, ídem.

LOGROÑO
Fuenmayor, unitaria núm.
Logroño, Beneficencia.
Idem, Sección graduada aiu-ja a la 

Normal.
Treviana, Sección graduada^

LUGO
Abadín, niños,
Bascós—Monforte de Lemus, mixta. 
Brosmos—Soler, ídem.
Carral—Begonte ídem.

Conieus—Baleira, ídem.
Foz, segunda niños.
Illán—Begonte, mista.
Lázara—Sanaos, ídem.
MirandCv—Castroverde, ídoxQ.
Ousende—Sariñao, ide-rn.
Parada—Oten del Rey, ídem.
Quinta, Becerrea, ídem.
Rao—Navia de Luarna.
Robledo de Fon sagrada, mixt» 
Trabada, niños.
Vivero, Auxiliaría niños.

MADRID—PROVINCIAL
Amujuez, Hospicio, Beneficencia, 

cíóii 8ú, Sección graduada.
Idem, 2 / unitaria,
ídcjin, Hospicio, Beneficencia, Se©* 

ción 3.*̂
Idean id. id. Sección 15.
Barrio de los Castillejos—Clieanartía 

de la Rosa, unitaria.
Cenicientos, ídem.
Cercedilia, ídem.
Ciempozuelos, primera, unitaria. 
Colmenar de Oreja, primera, i d e a  
Cohnenar Viejo, segunda, ídem.
El Alamo, ídem.
Estreciera, ídem.
Fücncarral, primera, ídem,
San Martín de ' Valdeiglesias, Maeá’- 

tro de Sección,
Santos de la Humosa, unitaria. 
Tielme, ídem.
Torrejón de Ardoz, ídem. 
Valderacete, ídem.
Valdelaguna, ídem.
Villaviciosa de Odón,
Vallecas, ídem. .

MADRID.—CAPITAL
Madrid, Escuela unitario núm. 16, 

grupo B, calle Villamagna, núm. 6, con 
ca.sa-habitaeióii.

Idem, Escuela unitaria núm. 23  ̂
grupo B, calle San Ignacio, núixi. 3 bis, 
con casa-habitación.

Idem, Escuela ünitaria núm. 26, gru
po B, calle San Andrés, núm. 1. ce
rrada, con indemnización para casa. 

Idem. Escuela unitaria núm. 28, 
grupo B, paseo Atocha, 19, con indem
nización por casa.

Idem, Sección graduada núm. 13, 
grupo A, calle Cava Alta, núm, 5, con 
indemnizp,.ción por casa.

Los Maestros que obtengan laa Es
cuelas que en la actualidad están clau
suradas por falta de- local,- o que se 
clausuren por igual motivo después 
de resuelto el concurso, quedarán obli
gados a prestar sus servicios en las 
Secciones graduadas o en las unitarias, 
donde lo estime necesario la D e le^ - 
ción regia, hasta tanto que el Áyutita- 
miento facilite casas con destino a las 
Escuelas de que sean titulares, y úni
camente podrán alegar en lo.s concurBi- 
líos la condición de preferencia que de
term ina la regla 1.® de la Real orden 
de 23 de Abril último, en el caso de 
que la clausura tuviese lugar después 
de ha.berse posesionado de la Escuela.

MALAGA i

Alfarnato, unitaria núm. 2.
Alhaurín el Grande, ídem núm. í* 
Alhaurín de la Torre, ídem núm. 
Alora, desdoblada núm. 1. 
Antequera, Romero Robledo, 1, 

ción graduada.
Idem, Luna Pérez, 1, ídem, id,
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Archidena, unitaria.
Bernaojau, ídem núm.. 1.
Ic'cni, desdoblada.
Eorje. unitaria.
Canipilloí3, Seceicin graduadas 
Cañete la Rea,!, ídem íd.̂
Cí.ivStana, unitaria.
Casares, ídem laúm. 1.
Idem, ídem núm. 2.
Casidas de Aceituno, Idem,
Gaiicin, ídem núm. 1.
Genalguacil, ídem.
Igualeja, ídem.
Málaga, Beneñcencia, Casa Miseri

cordia.
Idem, Sección graduada núm. 2, Ala

meda de Capucliiiios.
Idem, ídem id. núm. 2, Alameda de 

Capuchinos; pendiente de reclamación.
Ídem, ídem id. núm. 1, grupo Bevga- 

min, El Campillo, 
ráanilva, unitaria,
Mlj?m,Mdem núm. 1.
Pizarra, núm. 2, unitaria.
Kíogordo, ídem.
Teba, ídem.
Torrox, ídem núm. 1.
Valle de Aldalaja, ídem núm. 2. 

\yunciuera, desdoblada núm. 1.

MURCIA
Aban illa, unitaria,
Barinas. Abanilla, mixta.
Blanca, unitaria,
Cartagena, calle Gisbert, San Isido

ro, Sección graduada.
Cartagena, barrio de la CGiicepclón, 

unitaria.
Cartagena, calle Gisbert,, Sección gra

duada.
Cíeza, Sección graduada.
Fortuna, unitaria.
Ga,rres (Los), ídem.
Lorca, P. Colón, Sección graduada. 
Lorca, unitaria.
Lorca, calle Zapatería, ídem. 
Mazarróii, Sección graduada.
Muía, calíe Martin Herrera, unitaria. 
Murcia, Sección graduada aneja a la 

Kormal.
Murcia, Baquero, paseo Trinidad, 

Sección graduada.
Torrealbilla, unltana.
Totana, unitaria, no tiene casa, 
Totana, Idem, íd.
Ulea, unitaria.
Villanueva de Segura,^

ORENS®
Albarello^, Bobarán, mtóte.
Barco de Valdeorras^ Auxiliaría. 
Berro, Cañedo, mixta.
G'astro Caldelas, unitaria.
Casayo (Santa María), Carballeda, 

.Valdeorras, mixta.
Gebo.ilino, Orense, ídem.'^
Fronte, Irigo, ídem.
Fuentearcada, Blancos, ídem 
Gustey, Cobes, ídem.
Meda, La Vega, ídem.
Meliás, Cebes, íd:em.
Mugares, Toen, ídem.
Noelía, San Cipriano, ídem,
Orense, Sección graduada.
Parada, Xrigo, Idem.
Paradela, PorQuer», Idem.
Pijeiros, Viana, Idem.
Piñor, unitaria,
'Quines, Melón, niños.
IRetojos, Cortegada, mixta.
Rubiana, unitaria.
'San Eusebio, Coles, iníxta.
Santa Coneba, Bande, ídem.

Santa Cruz de Rábida/ San Cipnano. 
ídem.

Souto Penedo, San Cipriano, ídem 
Teijeira, niños.
Villadevos, ídem.

OVIEDO
Areallana, Luarca, mixta.
A-Clós, Llanera, niños.
Barres, Gastropol, mixta.
Bergame Sandamias, Cangas de Ti.. 

neo, mixta.
Biisaeda, Cangas de Tineo, ídem. 
Bledos, Regueros, ídem.
Can cienes, Cernerá, niños.
Gangas de Tineo, capital, ídem. 
Cangas de Onls, Sección graduada, 
Carreño, Coyama, mixta.
Garudo, Luarca, niños.
Gastropol capital, ídem.
Coalla, Grado, ídem.
Gorredoria, Oviedo, ídem.
Cocaiñín, San Martín del Rey. 
FelQchosa, Aller, niños.
Gozón, San Pedro Navarro, ídem 
Jove, Gijón, ídem.
Jomeá^ana, Lena, ídem.
Langreo, Riaño, ídem.
Limanes, ídem.
Llanas, Cal dueño, ídem .
Montaña, Vegala^gar, Cangas de Ti- 

iiGo, mixta.
Morein, San Esteban, niños.
Pillarno, Castrillón, ídem^
Quirós, Agüeras, mixta.
Regueras, Balduno, ídem.
Salas, Viliazón, niños.
San Bartolomé, Nava, íderü,
San Pedro de los Arcos, Oviedo, 

ídem.
Santiago de Aleubiedes, Gozón, ídem. 
Santibáñez de la Puente, Aller, ídem. 
San Martín del Río, Cangas de Onís. 

Sección graduada,
Teverga^, Villanueva, niños 
Torazo, Oabranes, ídem, 

i Tullías, Langreo, ídem.
\ Urbies, Mieres, ídem.
I Vidiago* Llanes, mixta,
i Vlllariueva, Luarca, niñcs.

Villaviciosa, segundo distrito, ídem. 
Idem, Castiello, ídem 
Idem, Arguero., ídem.

FALENCIA
A n t i g ü e d a d .
Baltauás, primer distritOv 
Idem, segundo distrito.
Boadilla de Rioseco.
Cisneros.
Dueñas, primer distrito,
Frómista.
Melgar de Vuso,
Osorno,
Falencia, Sección graduada.
Piña de Campos.
Saldaña.
Torquemada, segundo dlsirlio 
Villarramiel, ídem íd.

PONTEVEDRA
Cabral, Labradores, unitaria, 

í Cambados, Sección primera de 
graduada.

Campado, Pontevedra, unitaria. 
Candeán, Lavadores, Tdemv 
Guntis, ídem.
Durrón, Sangenjo, mixta. 
Porearey, unitaria.
Goycás, 1.*, Idem 
Meis, ídem.
Morada, mixta.
Mondariz, Unitaria.
PoiTiño, Idem.

Requijo, Valga, mixta.
Ribadelouro, Túy, ídem.
Sangenjo, unitaria.
Santa Cristina de Ramallosa,; Bayo 

na, ídem.
SALAMANCA

Alberca (La), Sección graduada. 
Aldeaseca de la Frontera, Peñaran,, 

da, unitaria.
Eañobarez, Vitigudino, ídem. 
Barbadillo, Salamanca, ídem. 
Barruecopardo, Vitigiidino, ídem. 
Cabrillas, Ciudad Rodrigo, ídem. 
Calzada de Vaidunciel, Salanianca^] 

ídem.
Cepeda, Sequeros, ídem.
Fuente de San Esteban, Ciudad Ró,.) 

drigo, Sección graduada. 1
Fuenteguinaldo, Ciudad Rodrigo, f 

ídem íd.
Galinduste, Alba de Torines, unli 

taria.
Garcibuey, Sequeros, ídem.
Guijuelo, Alba de Tormes, Sección' 

j graduada.
í Ituero de Azaba, Ciudad Rodrigo,, ¡ 
i unitaria.

Ledesma, unitaria, núm. 1.
Mancera de Abajo,, Peñaranda, ídertL/ 
Martiago, Ciudad Rodrigo, ídem.. 
Mogarraz, Sequeros, unitaria de Pa* 

tronato.
Monterrubio de la Sierra, Alba do> 

Tormes, unitaria. .
Navarredonda de la .Rinconada-? Se-- 

queros, unitaria.
Palacios del Arzobispo, Le<Ie&ma4 

ídem.
Palacios Rubios, Peñaranda, ídem. 
Falencia de Negrilla. ’
Pedrosillo de los Aires, Alba de. Tor... 

mes. unitaria,
Sala,manca, Ateneo, Sección graduadct; 
Saiichotello, Béjar, unitaria. 
Rinconada, Sequeros, ídem.
Sanchíz, Ledesma, ídem.
Sotoserrano, Sequeros, ídem.
Tejado (E l), Béjar, ídem. 
Villarrubias, Ciudad Rodrigo, ídedr* , 
Villoría, Béjar, ídem.
Yecla, Vitigudino, ídem.
Zorita de la  Frontera, Peñarandíff 

ídem.
SANTANDER . ■

Escobedo,. Camargo;, unitaiúa. 
Santander, San José, 3, Sección g rm  

duada.
Idem, San Román, unitaria.
Sámano, Castro Urdíales. ídem;

SEGOVIA 
Barbolla, unitaria.
Muñopedro, ídem.,
Nava de la Asunción, ídem r/úm. 
Otero de Herreros, ídem.
Segovia, ídem,, Beneficencia. 
Sepúlveda, ídem núm. 2,
Vegazones. ídem. -

SEVILLA
Alcalá de Guadaira;, Auxiliaría^:  ̂

la Alcolea del Río,. Escuela. " ' ; 
Campana (L a), Auxiliaría,
Carmena, ídem.
Castillo de las Guardas, ídem de»* 

doblada.  ̂ \
Cazalla de la Sierra, Sección grffi 

duada. ^
Constantina, Escuela; pendiente 

solicitud por derecho de consorte' 
Coripe, Escuela.
Corrales (Los), Auxiliaría.

, Ecija, ídem desdoblada.
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Id©m, Auxili»rlft.
Lantejuela» Escuela.
Lora del Río, AuxÜiarí&.
Mariaaleda, Eecuola.

> Marchena, Au ♦:? F s í > a.
Malreua, Sección graduada.
Morón, Auxiliaría.
Osuna, ídem.
Idem, id. 
l^aradas, ídem, 
í^runa, ídem.
Sevilla, núxn. 9, Pajê ? d̂ -i Cono, 58, 

jEscueia.
• Idem, San Jacinto, Paje.s del Corro, 
'58, Auxiliaría unitaria, coa 1.000 pe* 
'fletas de indemuizración por casa.
1 Villanuera del A riscal, Escuela des- 
.^loblada.

Utrera, Auxiliaría de la primera,
 ̂ SORIA
 ̂ HérTanga de Duero, AirKiliaría. 

Burgo de Osma, Beueficee^c'.'n 
Medinaceli, unitaria.

TARRAGONA
Arnés.
Asoé.
Casas (L ssf,
Cerundí l̂lik.
FIfx.
Lloa, unitaria.

' Molá.
JMóiitblanch, EJícoela núm.
Montbrló db Tanrígoim.
P!fc dft Cabra.
B.edoña.
San Carlos de la Pápita.

 ̂Ban Juan Bomengs.
Bolivella.

• Tarragona, Sección graduada.
Tivlsa.
Tortosa, unitaria nüm. ?>.
Idem, Auxiliaría de.sdoblada, iiüra. 5. 

r' Idem, barrio San Lázaro, A^rixiliaria 
^iisgáoblftda de la núm. 6.
 ̂ Vilella Roja, 

iVilaplana. 
iV^ndrell.
TJl(iecf>na, Bscuela iifim. 2.

TRTJEL
Albftoste del. Arzobispo.
Alloza, unitaria.
Andorra, Sección graduada 

- Beioete.
Calaiida, Sección gradiiada 
Fresneda (La), luiitaria.
HSjar, ídem.
Peña troya, ídem.
Puebla de Plíjar, Idem.
Saín per de Cal and a, ídem. 
Yalderrobres, ídem. 
tVfJjuüauera, id era.

TOLEDO
■ Aloaiírlete de Jara, un itarm  

lí Corral de Aintógiier, ídem primer dis- 
í'iiÉta.

Ideüí, id. í ie g u n tlo  distrito.
Círueloe, ídem.
Domingo Pérez, ídefa.
Hercínclas (Ijas). ídom 

JHuerla de Valderrábanoa ídem. 
Malpic>a, ídem.
Navalmeralea, ídein .segundo distrito. 
Ní>vó3, ídem.N 
Orga^, ídem.
PalaUiístéai,

Pared«a de Escalena, unitaria.
Fotldilo de Toledo, ídem.
Puente del Araabispo, ídem.
Pueblanuova, ídem.
Quero, ídom
Quintanar de la Orden, ídem tercer 

dietrite.
Sa-n Martín de la Piisa, ídem.
Talayera de la Reina, ídem i\úm, 1, 
Idem, id. núm. 2.
Ideen, antigua superior.
Toledo, Sección graduada.
Torrijos, unitaria.
Villanueva de Alear dete, ídm̂ n.

VALENCIA
Adaniii?—^Más del Olmo, mixta.
Alcira, unátarisu 
Anaxa, ídem.
Ayora, calle Marqués, 28, íá&m» 
Benetuser, ídem.
Boicarent©, ídem.
Oarlet, calle Ruiz Zorrilla, 1, ídein. 
Ciiilera, calle de Pedro Jiménez Gó- 

mez, 2, ídem.
Chulilla, íú&m,
^ u r a ,  ídssa.
Fuente, Encarr€«, Iñmí,
Fuente la Higuera, ídem»
Játlba, plaza San Miguel, \  ídem 
Jaresa, ídem.
Ludiente, ídem*
Llaurd, ídem.
MaM/ses, desdoblada^
Mogéüte, unitaria,
Montesa, ídem.
O atenien te. ídem, 

t Faáporta, ídem.
1 Heal de Montroy, ídem.

Bequena—Aldea de los Padrones, ídem. 
Idem—Campo Araí, ídem. 
idem—Lázaro y Alborza, ídem.
Sueca, calle Sagasta, 77, ídem. 
.Suma-cároel, ídem.
Valencia—Rural Castellar, ídém.
Idem—Capital, Cruz Cubierta, ídem. 
Idem— Rural, Puente Encarroz, ídem 
luem—Rural, Isla Palmar, ídem. 
lám i, calle Santa Rosa, 3, desdoblada, 
Valía?iea, unitaria.
Villaiiueva de Castellón, nüm. 2. ídem. |

VALLADOLÍD I
Carpía. !
Castromí^nte. j
Fresno Viejo, unitaria. {
Medina del Campo, Auxiliaría deíjdo- 

b' Gda primer distrito.
• Mojados, imitaría.

Fala.zu8lo de Vedija, única 
C’imedo, segundo distrito.
Tieclra,
Viilalba de les Alcore.s.
Villaverde de Medina,

VIZCAYA ,
Ajanjiuz unitarí - 
.Basaur!, ídem.
Bermeo, Idem.
Ideid—San Peí ayo, mixta.
BMbao—La Concha, Sección graduada, 
ídem— La Casilla, ídem.
Id MU—T ba í zabal, u u itaria.
Idem—Iiistitiito, Sección graduada niV 

mero 1.
Idem—Idem, id. ’

. Carranza—La Tijera, nnitarlt*

DiíKi-a, iú m i.
Sa, íde^m.
Elorrio, íd m ,
Guecbo, ídem.
Qu&mlea, ídem 
Mañaria, ídem.
Mmidata, ídem.
Sestao, ídem.
Zamudio^ ídeni'.

" ZAMORa
Argujíllo.
Bóbeda de Toro (La),
Gotanes del Monte.
Faraniontanos do Túbara,
Fuentes de Ropel.
Hiniestra (La).
Lubiana, do asistencia mixta.
Ma.nzanal del Barco, ídem.
Per&ruela
Porto.
Puebla de San abría.
San zotes.
Vadillo de Guareña.

jVRAGOZA
AI«onchel de Ariza, unitaria.
Alhama de Aragón, ídem.
Arándiga, ídem.
Áriza, ídem.
Borja, Sscclón .graüuaaa.
Caspe, unitaria núm. 2.

, GastiMscar, ídem.
¡ Elipa, ídem.

Fayón, íd^m.
; Ga-rrapinilloB—Zaragoza, la rri o de Za
ragoza, ídem.

Julisbol, ídem.
Leclñena, íclen^
Lolux, ídem.
Maella, ídem.
Moñtañana, barrio Zaragoza, laoiri.
Pe d rol a, ídem núm. 1.
Tara zona—El Cristo, ídem 
Vera dei Moi»í îyo, ídem.
VíIlaliiMiga, ídem.
Zu^ra, Sección graduada.
Idem, id.

iüonlinmíriSÍ)

ffiSfSTElIS m FOMEST#

DIRECCION GENEKAÍ. DE ACAUCm.i^ 
T L I iA ,  M ÍALAS V  IV IO A T ES

Cumpliendo lo dispuesto en el pá- 
rraío  segundo de la. Real orden de este 
Ministerio d© 7 de Septiembre últírao, 
y teniendo presente la baja tuiíTida en 
el precio del trigo en los luercados 
guiadores,

Esta Dirección general ha acoríla.do 
fijar para él próximo raes de .Febrero 
él precio de los'I.OO kilogramos de ha., 
riná" de trigo, sin merecía alguna (peBo 
bruto per neto), en 75 pesetas, en, fá
brica, y envaso iiicLiído.

i5io?? guarde' a V. S. muchos aüos. 
Madrid, 31 de 'Enero de 1321.— Por el 
Director genarai, J'mé Vieanie Arclie, 
Señores Gobernadcresi civiles, Fresiáeu-*> 

tes de las Juntas proyiflciu íí*»? píe 
Subsistoucias y »?̂ íOr-í>s .PresideatFs 
de las JiuitaB e insulares
de Subsii»(encla¿. ■

IL^BRÍD (Succ’̂ ores dq Eivadeneyra B* A.).—Paseo de S* Vicente, 20, TeL J-JT5.


